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CONVOCANTE(S) O SOLICITANTE(S): LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, LUHANNA 
ISABELLA FERNANDEZ SAEZ, MARYINI KIRIMER 
FERNANDEZ RODRIGUEZ, MAYRA LISSETT 
RODRIGUEZ UZCATEGUI. 

CONVOCADO(S) O SOLICITADO(S): 
LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, NATALYA 
SALAZAR RINCON, ALLIANZ SEGUROS S.A. 

FECHA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: 22 DE OCTUBRE DE 2024, RADICADA 
ELECTRONICAMENTE EN EL CENTRO DE 
CONCILICACIÓN. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE LA AUDIENCIA: VILLAVICENCIO, META – DOCE (12) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2024 A LAS CUATRO (04:00 P.M.) DE LA 
TARDE. 

MATERIA OBJETO DE LA CONCILIACIÓN: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

CONCILIADORA (A): FIDEL ARTURO BERNAL PULIDO. 

MEDIOS O PLATAFORMA USADA VIRTUAL:https://us02web.zoom.us/j/85050732221?pwd
=jlrbMw99nMalVECZkLsrF7Xf3H0WH4.1.    

EXPEDIENTE: 1820-2024. 

 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN  

  
Siendo las cuatro  (04:00 p.m.) de la mañana del día doce (12) de noviembre  del año dos mil veinticuatro 
(2024), en las instalaciones del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ORINOQUIA - 
CORCECAP, se da inicio a la audiencia de conciliación virtual, solicitada por el señor LEOPOLDO ALONZO 
CORTEZ DEL VILLAR, identificado con la PPT No 4.743.374 de Bogotá, la menor LUHANNA ISABELLA 
FERNANDEZ SAEZ identificada con PPT No 7.579.004 de Bogotá,  representada legalmente por la señora 
MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, identificada con PPT No 4.759.781 de Bogotá D.C, víctima 
indirecta en calidad de Hija de crianza de la víctima, la señora MARYINI KIRIMER FERNANDEZ RODRIGUEZ, 
identificada con PPT No 4.752.964 de Bogotá D.C, víctima indirecta en calidad de hija de crianza de la víctima, 
la señora MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, identificada con PPT No 4.759.781 de Bogotá D.C, a 
través de su abogado DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA identificado civilmente con cédula de 
ciudadanía número No. 1.121.859.235 de Villavicencio y tarjeta profesional No.258.229 del C.S de la J, el día 
veintidós (22) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), para llegar a un acuerdo conciliatorio sobre 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 1007.011.950, la señora NATALYA SALAZAR RINCON persona 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.711.861, y la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por la señora BELEN 
AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, identificado con la cédula de Extranjería No. 324.238, o a 
quien haga sus veces notificándose en debida forma la hora y fecha de la presente audiencia de conciliación 
virtual, a lo cual la dirección del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ORINOQUIA – 
CORCECAP, designa como conciliador al abogado FIDEL ARTURO BERNAL PULIDO, conciliador  del Centro 
de Conciliación y Arbitraje de  la Orinoquia - Corcecap, identificado civilmente con la cédula de ciudanía número 
3.277.353 de Villavicencio y profesionalmente con la T.P. 176.147 del C. S. de  la J., inscrito ante el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Orinoquia – CORCECAP, mediante Resolución Número 
0401 del 05 de junio de 2017 del Ministerio de Justicia, código centro número 1443 y de acuerdo con las 
facultades otorgadas por la constitución política en el artículo 116, Ley 2220 de 2022, y de acuerdo artículo 6 
de la ley 2220, las partes en expresa manifestación de voluntad desarrollaron la audiencia de conciliación por 
medios electrónicos, y se conectan por medio de la plataforma ZOOM, a través del siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/85492783170?pwd=datLyS2j84cr6kL23xqu6aBTRb9AoU.1, se procedió a dar 
comienzo a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL: 
 
El suscrito conciliador da inicio a la etapa de apertura en la que las partes asistentes se identificaron así: 
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IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES. 
Comparecieron las partes así: 
 
CONVOCANTE: La señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, identificado con la PPT No 4.743.374 
de Bogotá, la menor LUHANNA ISABELLA FERNANDEZ SAEZ identificada con PPT No 7.579.004 de Bogotá,  
representada legalmente por la señora MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, identificada con PPT No 
4.759.781 de Bogotá D.C, víctima indirecta en calidad de Hija de crianza de la víctima, la señora MARYINI 
KIRIMER FERNANDEZ RODRIGUEZ, identificada con PPT No 4.752.964 de Bogotá D.C, víctima indirecta en 
calidad de hija de crianza de la víctima, la señora MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, identificada 
con PPT No 4.759.781 de Bogotá D.C, a través de su abogado DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA 
identificado civilmente con cédula de ciudadanía número No. 1.121.859.235 de Villavicencio y tarjeta profesional 
No.258.229 del C.S de la J, quienes otorgan poder al abogado DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA, 
identificado civilmente con cédula de ciudadanía número 1.121.859.235 de Villavicencio y tarjeta profesional 
No.258.229 del C.S de la J, recibe notificaciones en la dirección: Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio 
Comité de Ganaderos. Villavicencio – Meta. Cel: (8) 6630693 – 3212967811- 3213710512 – 3118585492. E-
MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com, quien asiste de manera virtual.   
 

CONVOCADO: La señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 1007.011.950, celular: 3115490359., quien asiste no Asiste. 
 

CONVOCADO: La señora NATALYA SALAZAR RINCON, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.098.711.861, Celular: 3185895636, Email: salazarrinconnatalya@gmail.com, quien asiste no Asiste. 

 

CONVOCADO: La Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.026.182-5, representada 
legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, identificado con la cédula 
de Extranjería No. 324.238, o a quien haga sus veces, dirección: Carrera 13 A No. 29 – 24 en la ciudad de 

Bogotá D.C. Tel: 5188801 Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, quien actúa como 
representante legal para asuntos judiciales la abogada CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta Profesional 189.527 
del C.S. de la Judicatura, quien sustituye poder a la abogada JUANA TORO JIMÉNEZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.004.668.869, portador de la Tarjeta Profesional No. 433.649 del C.S de la J, 
dirección: Centro Comercial Llano centro local 1-041 teléfono: 3134061051, Email: 
carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co, juana.toro@gomezgonzalezabogados.com.co, 
juanatoro72002@gmail.com, quien asiste de manera virtual. 
 

Así mismo:  

 
              CONCILIADOR: Actúa como conciliador el abogado FIDEL ARTURO BERNAL PULIDO, conciliador 

del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Orinoquia - Corcecap, quien instala la presente audiencia de 

conciliación. 

 

Acto seguido se procede a escuchar a las partes sobre los hechos de los cuales fundan la solicitud que da lugar 
a la presente audiencia de conciliación, presentados por las partes convocantes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El día 14 de abril de 2023, siendo las nueve y quince (09:15), mi poderdante, el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió un accidente de tránsito cuando hacía las veces de peatón, fue 
colisionado por un vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, el cual era 
conducido por la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, persona mayor de edad con cédula de 
ciudadanía No. 1.007.011.950, quien no tiene precaución con los demás actores Viales, hecho generador del 
accidente. 
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SEGUNDO: Para la fecha del accidente de tránsito, el vehículo de placas LGK783, era de propiedad de la 
señora NATALYA SALAZAR RINCON persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.711.861. 
 
TERCERO: El Accidente de Tránsito ocurrió en la Calle 1 con 18 – 17 Central de Abastos en la ciudad de 
Villavicencio y sobre el mismo se efectuó el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001562760, en 
donde se determinó como HIPÓTESIS el 157 al vehículo 1 de placas LGK783, la cual es definida por el agente 
como: “Distraerse sin estar pendiente de las acciones de los actores de la vía” generando las lesiones a mi 
poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR. 
 
CUARTO: En razón a las lesiones acaecidas el día 14 de abril de 2023, mi poderdante, el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, se ha visto forzada a dejar sus actividades cotidianas y por tanto laborales, 
motivo por el cual, ha sido afectada no solo de manera física, sino psicológica y económica. 
 
SEXTO: Mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, en razón al accidente de tránsito 
fue remitida al centro médico SERVIMEDICOS, teniendo como lesiones las siguientes: 
 
● CONTUSIÓN DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS 
● TRASTORNOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES, NO ESPECIFICADO. 
 
SÉPTIMO: Se inició trámite penal en la Fiscalía general de la Nación por el delito de Lesiones personales 
culposas, bajo el radicado 500016000563202380195 en contra de la señora LAURA VALENTINA TORRADO 
GÓMEZ, conductor del vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, proceso 
que cursa en la FISCALÍA 30 LOCAL UNIDAD DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL - VILLAVICENCIO, tal y 
como se adjunta el soporte del estado actual en la plataforma SPOA. 
 
OCTAVO: El día 24 de abril de 2023, mi poderdante asiste al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses donde le determinan incapacidad médico legal PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS, secuelas médico 
legales a determinar, debe regresar a un nuevo reconocimiento 
 
OCTAVO: El día 26 de julio de 2023, mi poderdante asiste al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses donde le determinan incapacidad médico legal DEFINITIVA QUINCE (15) DÍAS,secuelas médico 
legales a determinar, debe regresar a un nuevo reconocimiento. 
 
NOVENO: El día 09 de septiembre del 2024 mi poderdante el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL 
VILLAR fue valorado por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde los galenos 
determinaron una pérdida de capacidad laboral del 20,15%. 
 
DÉCIMO: Teniendo en cuenta lo enunciado, las lesiones ocasionadas a mi poderdante, el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, se dieron debido a la IMPRUDENCIA, LA NEGLIGENCIA, LA IMPERICIA, LA 
VIOLACION DE REGLAMENTOS Y, EN GENERAL LA DESATENCIÓN Y EL NO CUMPLIMIENTO DEL 
DEBER DE CUIDADO, hecho por el cual estamos ante una causalidad adecuada de conformidad con la 
jurisprudencia y el artículo 2356 del código civil. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Lo anterior permite determinar al menos de una forma preliminar y hasta que obre prueba 
en contrario que el responsable del accidente de tránsito enunciado es el vehículo tipo Campero de placas 
LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, quien por incumplir las normas de tránsito vigentes, y al no tener 
precaución genera el Accidente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Acorde a lo anterior es evidente que la que la causa del resultado de las lesiones a mi 
poderdante, se debe al actuar del conductor LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, quien no tiene 
precaución, generando como consecuencia los daños y perjuicios que ahora se demandan. 
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DÉCIMO TERCERO: El mencionado vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 
2023 cuenta con póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 023056430 ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
DÉCIMO CUARTO: Como requisitos para que se configure la responsabilidad civil Extracontractual, deben 
acreditarse: daño, nexo causal y Fundamento del Deber de Reparar, los cuales se demuestran de la siguiente 
manera: 
● Nexo causal: El día 14 de abril de 2023, siendo aproximadamente las 09:15 horas mi poderdante, el señor 
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió un accidente de tránsito cuando hacía las veces de peatón, 
fue colisionado por un vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, el cual era 
conducido por la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ; quien no toma las medidas necesarias y no 
tuvo precaución, generando lesiones a mi poderdante. 
 
● Daño: Dada la gravedad del accidente de tránsito, mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ 
DEL VILLAR, sufrió graves lesiones personales permanentes debidamente constatadas en la historia clínica, 
las cuales se tuvieron en cuenta en dictamen médico legal PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS emitido el día 24 
de abril 2023 por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, así mismo el día 26 de julio 2023 
fue valorado en segunda oportunidad por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
quienes emitieron dictamen médico legal DEFINITIVO QUINCE (15) DÍAS, secuelas médico legales por 
determinar, el día 03 de septiembre del 2024 mi poderdante el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL 
VILLAR fue valorado por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde los galenos 
determinaron una pérdida de capacidad laboral del 20,15%.  
 
● Fundamento del Deber de Reparar: vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 
2023, donde su responsable no tiene precaución con los demás actores viales, generando lesiones personales 
permanentes a mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, conducta que le ha 
generado todos los daños y perjuicios que ahora se demandan. 
 
DÉCIMO QUINTO: Mi poderdante, se ha visto gravemente afectado por los daños generados en el accidente 
de tránsito, pues las secuelas son permanentes, hecho que le impide realizar actividades en su entorno familiar 
y personal, pues dicha secuela, le impide realizar ciertas actividades, esto en razón a que su lesión se lo impide, 
generando rabia, frustración al ver el estado que lo dejó el accidente de tránsito. 
 
DÉCIMO SEXTO: Se presentó reclamación de responsabilidad civil extracontractual, de la misma la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, realiza un ofrecimiento de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 
($1.500.000) MCTE, de la misma, mi poderdante no acepta el valor ofrecido, toda vez que este no resarce los 
daños y perjuicios ocasionados. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: El día 06 de septiembre del 2024, se radica reconsideración a la reclamación de 
responsabilidad civil extracontractual allegando dictamen donde se determinó una pérdida de capacidad laboral 
del 20,15%, la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, realiza un ofrecimiento de CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($4.000.000) MCTE, de la misma, mi poderdante no acepta el valor ofrecido, toda vez que este no 
resarce los daños y perjuicios ocasionados. 
 
DECIMO OCTAVO: Mi poderdantes, la señora MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, en su condición 
de compañera permanente, se han visto gravemente perjudicada, pues su esposo, quedó con graves 
limitaciones que le permiten el desarrollo de una vida personal y familiar con su cónyuge, esto generando 
limitaciones en el uso y goce de sus actividades diarias, en las labores de la casa, perjuicios por el cual mi 
poderdante no está en la obligación de soportar, pues antes del accidente de tránsito, mi poderdante la señora 
MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, disfrutaba de todas las cosas que podía hacer con su pareja 
tanto en lo personal y familiar, que a la fecha no lo puede hacer. 
 
DÉCIMO NOVENO: La menor LUHANNA ISABELLA FERNANDEZ SAEZ y la señora MARYINI KIRIMER 
FERNANDEZ RODRIGUEZ en calidad de hijas de crianza, se han visto gravemente afectado por las 
limitaciones que le dejó el accidente de tránsito a su padre el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL 
VILLAR, pues antes del accidente de tránsito, salían hacer actividades en familia, actividades que hoy en día 
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no puede hacer, pues ciertas actividades no las puede realizar de la misma forma, daños por el cual no están 
obligados a soportar ya que la limitación se da como ocasión del accidente de tránsito. 
 
VIGÉSIMO: Mi poderdante desea lograr un acuerdo conciliatorio acerca del pago de los daños y perjuicios 
generados mediante la póliza que existe a favor del vehículo automotor culpable del accidente de tránsito y así 
dar por resarcidos y reparados los daños patrimoniales y extrapatrimoniales. 

 
PRETENSIONES: 

 
Con fundamento en los hechos descritos en el respectivo acápite y las pruebas que se acompañan en el 
presente documento; solicito se concedan y acuerden las siguientes pretensiones: 
 
PRIMERO: Por cuanto, a los hechos manifestados, los convocantes: la señora LAURA VALENTINA TORRADO 
GOMEZ, la señora NATALYA SALAZAR RINCON, y la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, son 
responsables de la totalidad de los daños y perjuicios de índole patrimonial y extrapatrimonial; los cuales 
consisten en: daño emergente, lucro cesante, daño moral y daño a la salud, respectivamente, ocasionados a 
mi poderdante; ROSALBA INES LOPEZ LOPERA, con las lesiones sufridas en el accidente de tránsito ocurrido 
el día 14 de abril de 2023, en calidad de víctima directa, la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, está obligada 
al pago de la indemnización que le corresponde al demandante de conformidad con el amparo contenido en la 
correspondiente póliza. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior petición, reconozca y pague a mi poderdante por mi intermedio 
en calidad de APODERADO la indemnización que corresponda de acuerdo a las lesiones ocasionadas la cual 
estimo como indeterminada. 
 
TERCERO: Solicito comedidamente al centro de conciliación, que el monto de los perjuicios, sea debidamente 
actualizado a la fecha de la conciliación y que en la misma se disponga que a partir de su ejecutoria, los 
intereses moratorios se liquiden con base en las resoluciones de la superintendencia bancaria. 
 
CUARTO: Una vez finalice el trámite respectivo le solicito se expida copia auténtica del acta respectiva, con 
indicación de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo o la constancia respectiva de no llegarse a ningún 
acuerdo. 

 
Para realizar la audiencia se fijó el día doce (12) de noviembre de del año dos mil veinticuatro (2.024), 

a las las cuatro (04:00 P.M.) de la tarde ; notificándose en debida forma la fecha y hora de la presente 

diligencia de conciliación a los convocados, la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 1007.011.950, a quien se le notificó de manera virtual a 

través de la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp al número 3115490359, con lectura del 

mismo, la señora NATALYA SALAZAR RINCON, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.098.711.861, a quien se le notificó de manera virtual a través de la aplicación de mensajería 

instantánea WhatsApp al número 3185895636, con lectura del mismo y la Aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.026.182-5: a través de la dirección de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co, con confirmación de lectura del mismo: 

  
Una vez escuchados los hechos y las pretensiones por la parte convocante El señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, Y OTROS, a través de su apoderado, el abogado DARWIN ERICK 

GONZALEZ HERRERA, y el convocado la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, a través de su abogada 

JUANA TORO JIMÉNEZ, quienes manifiestan lo siguiente: 
 
PRIMERO: La aseguradora ALLIANZ SEGUROS S. A, a través de su abogada JUANA TORO JIMÉNEZ, 
hacen un ofrecimiento de VENTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20. 000.000.oo. mcte) por los daños 
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ocasionados por el accidente de tránsito ocurrido el día 14 de abril de 2023, siendo las nueve y quince (09:15), 

siendo el afectado el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR.  
 
SEGUNDO: La parte convocante a través de su abogado DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA, 
manifiestan no estar de acuerdo con la suma ofrecida por la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S. A, a lo cual 
solicita se levante la constancia de no conciliación. 
 
Conforme a lo anterior, en vista de las razones expuestas no es posible llegar a un acuerdo 
conciliatorio, el suscrito conciliador declara fracasada la presente audiencia de conciliación, y deja a 
las partes en libertad de acudir o no a los estrados judiciales a exigir sus derechos. 
 
De esta manera se da por finalizada la presente Audiencia de Conciliación virtual, razón por la cual 
se expide la presente CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN que es leída y aprobada por las 
partes, dándole cumplimiento al Art. 65 numeral 2º de la Ley 2220 de 2022 y se firma en Villavicencio, 
Meta, , siendo las cuatro y treinta (04:30 P.M.) de la tarde  del día doce (12) de noviembre del año dos 
mil veinticuatro (2024), en una (01) copia originales (primera copia CENTRO DE CONCILIACIÓN), y dos 
(02) copias digitales (segunda copia a la parte convocante los señores LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL 
VILLAR, LUHANNA ISABELLA FERNANDEZ SAEZ, MARYINI KIRIMER FERNANDEZ RODRIGUEZ, 
MAYRA LISSETT RODRIGUEZ UZCATEGUI, tercera copia a la parte convocada, las señoras LAURA 
VALENTINA TORRADO GOMEZ, NATALYA SALAZAR RINCON, ALLIANZ SEGUROS S.A). 

 
Esta constancia sirve como requisito de procedibilidad.  
 
En constancia firma el conciliador, 
           
 

 
 

FIDEL ARTURO BERNAL PULIDO. 
Abogado conciliador. 

T.P 176.147 del C.S de la J.  
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